




























• RIESGO IMPREVISIBLE: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión;
es decir, el acontecimiento de su ocurrencia desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos
que alteren el orden público.

• TIPIFICACIÓN DEL RIESGO: Es la enUnciación que la entidad hace aquellos hechos previsibles
constitutivos de riesgo que en su criterio pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución
del contrato.

• ESTIMACIÓN DEL RIESGO: Es la valoración, en términos monetarios o porcentuales respecto del
valor del contrato, que hace la entidad de ellos, de acuerdo con la tipificación que ha establecido.

• ASIGNACIÓN DEL RIESGO: Es el señalamiento que hace la entidad de la parte contractual que
deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo.

Para el presente proceso de selección el Hospital del Sarare E.S.E ha tipificado, evaluado y asignado 
los riesgos indicados en el anexo 1 MATRIZ DE RIESGOS. 

15. CONVOCATORIA A VEEDURIAS:

Se convoca a las a los veedores ciudadanos interesados en cada proceso de contratación de la E.S.E., 
con el propósito de qué se ejerza el control ciudadano, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 270 de 
la Constitución política, la ley 850 de 2003. 

16. SUPERVISION DEL CONTRATO:

La supervisión del presente contrato será ejercida por quien designe el director del Hospital del Sarare 
E.S.E. 

Dado en Saravena, el 09 de septiembre de 2024. 
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